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La Escuela es el primer ámbito social en el
Esto genera que durante este contacto estrecho
diferentes patologías infecto contagiosas.

Para ello es fundamental la vigilancia epidemiológicaPara ello es fundamental la vigilancia epidemiológica
ciertas patologías y conocer los tiempos necesarios
propagación.

el cual los niños interactúan con otros niños
estrecho se puedan producir contagio de

epidemiológica en la escuela ante la aparición deepidemiológica en la escuela ante la aparición de
necesarios de evicción escolar para evitar su



Los niños y adolescentes asisten a la escuela entre 4 y 8 horas diarias durante 9 meses 
año. Esto facilita la ocurrencia de accidentes, intoxicaciones, situaciones de violencia 
social, así como, el contagio de diversas patologías trasmisibles

El oportuno conocimiento de los casos permite al equipo de salud:

Actuar precozmente, para evitar la propagación de las enfermedades y el desarrollo de Actuar precozmente, para evitar la propagación de las enfermedades y el desarrollo de 
brotes o epidemias;

Atenuar la repercusión de estos eventos en la comunidad educativa.

Las patologías deben ser notificadas según la legislación vigente y 
quiénes son los responsables de dicha comunicación

Los niños y adolescentes asisten a la escuela entre 4 y 8 horas diarias durante 9 meses al 
. Esto facilita la ocurrencia de accidentes, intoxicaciones, situaciones de violencia 

el contagio de diversas patologías trasmisibles.

El oportuno conocimiento de los casos permite al equipo de salud:

Actuar precozmente, para evitar la propagación de las enfermedades y el desarrollo de Actuar precozmente, para evitar la propagación de las enfermedades y el desarrollo de 

Atenuar la repercusión de estos eventos en la comunidad educativa.

ser notificadas según la legislación vigente y debemos conocer 
son los responsables de dicha comunicación



nacional 15.465: enumera una serie de enfermedades

territorio nacional. Esta ley fue sancionada y promulgada

cuatro grupos:

Grupo A: Comprende a las enfermedades pestilenciales

organismos internacionales de Salud Pública, dentro

Grupo B: Reúne enfermedades de Registro, que

los "casos" por medio de los datos personaleslos "casos" por medio de los datos personales

encuestas epidemiológicas y la adopción de medidas

Grupo C: Comprende a las enfermedades infecto

conocer el número total de "casos" ocurridos para

Grupo D: Incluye a las enfermedades exóticas o de

enfermedades que son de notificación obligatoria en todo

promulgada en el año 1960 y clasifica las enfermedades

pestilenciales y son de notificación obligatoria a

dentro de las primeras 24 horas.

que por su naturaleza requieren la individualización

de nombres y apellidos para la realización dede nombres y apellidos para la realización de

medidas sanitarias.

infecto - contagiosas comunes, de las cuales sólo interesa

para fines estadísticos.

de etiología desconocida.



Grupo B 

B 10 Botulismo

B 11 Encefalitis infecciosa aguda

B 12 Enfermedad de Chagas 

B 13 Fiebre tifoidea y paratifoidea

B 14 Hidatidosis

B 15 Lepra

B 16 Paludismo

B 17 Poliomielitis anterior aguda (forma paralítica)

B 18 a) Rabia humana

B 18 b) Personas mordidas por animales sospechosos de rabia

B 19 Sífilis

B 20 Tuberculosis

GRUPO C - Enfermedades infecto - contagiosas comunes
C 30 Actinomicosis
C 31 Brucelosis humana
C 32 Carbunco humano
C 33 Coqueluche
C 34 Dengue
C 35 Difteria
C 36 a) Disenteria amebiana
C 36 b) Disenteria bacilar
C 36 c) Disenteria infantil - estival
C 37 a) Estreptococcias: Escarlatina
C 37 b) Estreptococcias: Fiebre reumática
C 38 Hepatitis infecciosa a virus
C 39 Influenza o gripe (exclusivamente forma epidémica)
C 40 Infecciones e intoxicaciones alimentarias (a estafilococos y sin 

B 20 Tuberculosis

B 21 Tétanos

B 22 Triquinosis

B 23 Virosis hemorrágica del noroeste bonaerense

Grupo A 

P 1 Cólera

P 2 a) Fiebre amarilla urbana

P 2 b) Fiebre amarilla rural

P 3 a) Peste humana

P 3 b) Peste de roedores

P 4 a) Viruela mayor

P 4 b) Viruela Alastrim

P 5 Tifus exantemático transmitido por piojos

P 6 Fiebre recurrente transmitida por piojos

C 39 Influenza o gripe (exclusivamente forma epidémica)
C 40 Infecciones e intoxicaciones alimentarias (a estafilococos y sin 
especificar)

Leishmaniasis
Leptospirosis (enfermedad de Weil, icterica hemorrágica, 

fiebre canícola)
C 43 Meningitis purulentas meningococcicas y otras

Necatoriásis o anquilostomiasis
C 45 Neumonía atípica primaria (neumonitis)
C 46 Ofidismo y aracnodismo
C 47 Parotiditis urliana
C 48 Poliomielitis no paralítica y otras neuvovirosis sin especificar

Grupo B - Enfermedades infecto - contagiosas de Registro

B 10 Botulismo

B 11 Encefalitis infecciosa aguda

B 12 Enfermedad de Chagas - Mazza

B 13 Fiebre tifoidea y paratifoidea

B 14 Hidatidosis

B 15 Lepra

B 16 Paludismo

B 17 Poliomielitis anterior aguda (forma paralítica)

B 18 a) Rabia humana

B 18 b) Personas mordidas por animales sospechosos de rabia

B 19 Sífilis

B 20 TuberculosisB 20 Tuberculosis

B 21 Tétanos

B 22 Triquinosis

B 23 Virosis hemorrágica del noroeste bonaerense

Grupo A 

P 1 Cólera

P 2 a) Fiebre amarilla urbana

P 2 b) Fiebre amarilla rural

P 3 a) Peste humana

P 3 b) Peste de roedores

P 4 a) Viruela mayor

P 4 b) Viruela Alastrim

P 5 Tifus exantemático transmitido por piojos

P 6 Fiebre recurrente transmitida por piojos



Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS). 
Clasificación:

Notificación individual inmediata dentro de las 24 

Notificación semanal por grupo de edad

Notificación , semanal e individual ante caso sospechoso. 

Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS). 

Notificación individual inmediata dentro de las 24 hs. ante caso sospechoso

Notificación , semanal e individual ante caso sospechoso. 





Las patologías enumeradas corresponden a todas las que deben ser notificadas por el 
personal de salud que acude a la escuela y debemos conocerlas para actuar según se 
presenten en el ámbito escolar. 

Se encuentran agrupadas en diferentes categorías que nos permiten, entre otras cosas, 
evaluar los tiempos de notificación según cada una.

Todos los profesionales de la salud que asistan al caso, se encuentran obligados a 
declarar dichas enfermedades. Dicha notificación debe ser dirigida a la autoridad sanitaria 
más próxima. Los referentes epidemiológicos de cada escuela pueden ser el médico de más próxima. Los referentes epidemiológicos de cada escuela pueden ser el médico de 
salud escolar o centro de salud de referencia para dicha escuela. Cada municipio o región 
se manejará de acuerdo a su jurisdicción. 

La notificación debe ser de carácter reservado, y debe contener todos los datos 
necesarios para localizar al caso índice y sus contactos

Cada patología cuenta con una ficha para su notificación que será completada por el 
referente epidemiológico y luego presentada a las Autoridades Sanitarias locales. 

Las patologías enumeradas corresponden a todas las que deben ser notificadas por el 
personal de salud que acude a la escuela y debemos conocerlas para actuar según se 

encuentran agrupadas en diferentes categorías que nos permiten, entre otras cosas, 
evaluar los tiempos de notificación según cada una.

Todos los profesionales de la salud que asistan al caso, se encuentran obligados a 
declarar dichas enfermedades. Dicha notificación debe ser dirigida a la autoridad sanitaria 

Los referentes epidemiológicos de cada escuela pueden ser el médico de Los referentes epidemiológicos de cada escuela pueden ser el médico de 
salud escolar o centro de salud de referencia para dicha escuela. Cada municipio o región 

notificación debe ser de carácter reservado, y debe contener todos los datos 
necesarios para localizar al caso índice y sus contactos.

para su notificación que será completada por el 
referente epidemiológico y luego presentada a las Autoridades Sanitarias locales. 



Evicción escolar

Ante la ausencia de los niños por más de 48

autoridades escolares un certificado médico
del cuadro que lo afecta, con nombre del profesional

Es importante que los equipos de salud
escolar según patologías, y los mecanismosescolar según patologías, y los mecanismos
controlar los posibles brotes que puedan acontecer

A continuación, veremos en detalle la indicación
patología.

48 horas, los padres deberían presentar a las
médico donde conste el diagnóstico presuntivo

profesional y/o lugar de asistencia.

escolar conozcan los tiempos de evicción

mecanismos de contagio de las mismas. Esto permitirámecanismos de contagio de las mismas. Esto permitirá
acontecer en un grado y/o aula.

indicación de evicción escolar según cada



Infecciones Bacterianas

La indicación de evicción escolar en relación a las infecciones bacterianas es la siguiente:

Haemophilus influenzae tipo b: Los niños pueden reintegrarse en cuanto estén en 
condiciones de salud para su reingreso. Los que reciban quimioprofilaxis pueden 
continuar asistiendo a la institución.

Neisseria meningitidis: Los niños pueden retornar en cuanto estén en condiciones de 
salud para su reingreso. Quienes reciban quimioprofilaxis con salud para su reingreso. Quienes reciban quimioprofilaxis con 
continuar asistiendo a la institución.

Bordetella pertussis: El enfermo puede retornar a sus tareas escolares 5 días después 
de comenzado el tratamiento específico. Los contactos pueden seguir asistiendo a la 
escuela.

En ninguno de estos casos es necesario el cierre de la institución.

a las infecciones bacterianas es la siguiente:

Los niños pueden reintegrarse en cuanto estén en 
condiciones de salud para su reingreso. Los que reciban quimioprofilaxis pueden 

Los niños pueden retornar en cuanto estén en condiciones de 
salud para su reingreso. Quienes reciban quimioprofilaxis con rifampicina pueden salud para su reingreso. Quienes reciban quimioprofilaxis con rifampicina pueden 

El enfermo puede retornar a sus tareas escolares 5 días después 
de comenzado el tratamiento específico. Los contactos pueden seguir asistiendo a la 

En ninguno de estos casos es necesario el cierre de la institución.



indicación en relación a las infecciones virales

Infección respiratoria: No es necesaria su evicción
salvo que las condiciones clínicas del niño

habituales. Los niños con conjuntivitis no
sintomatología. Si el brote es de queratoconjuntivitis
después del comienzo del cuadro. No es necesario

Varicela: Los niños pueden ingresar habitualmenteVaricela: Los niños pueden ingresar habitualmente
el caso es leve y el paciente está en periodo

son los pacientes inmunocomprometidos, ya que
más allá del periodo habitual.
Sarampión: Los niños con sarampión pueden
luego de la desaparición del exantema.
Paperas : Debe extenderse hasta 9 días posteriores
Rubeola: Los niños con rubeola posnatal hasta

virales es la siguiente:
evicción

niño no le permitan realizar las actividades
no deberán concurrir mientras persista

queratoconjuntivitis no concurrirá hasta dos semanas
necesario el cierre de las instituciones.

habitualmente al sexto día del comienzo del exantema,habitualmente al sexto día del comienzo del exantema,
periodo costroso puede hacerlo antes. La excepción

que en éstos la aparición de vesículas continúa

pueden reintegrarse a sus actividades habituales

posteriores al inicio de la tumefacción parotídea.
hasta 7 días después del inicio del exantema.



Evicción en patologías de Trasmisión fecal

diarrea es una patología muy frecuente en este grupo etario. 

Infecciones bacterianas

Escherichi Coli: realizar coprocultivo de control y el paciente debe tener 2 coprocultivos negativos o reintegrarse después de 10 días de fi

Salmonella: los portadores pueden eliminar el germen por varios meses pero no constituye

Shigella - Campylobacter2: los niños que concurren a jardines deben recibir tratamiento antibiótico

Infecciones viralesInfecciones virales

Rotavirus / Enterovirus: se mantendrá la evicción hasta la desaparición de los síntomas.

Hepatitis A. Los niños sintomáticos podrían regresar a la escuela 10 días después del inicio de

epidemiológicas determinarán cuándo es seguro que regresen.

Infecciones por parásitos.

Oxiuriasis: no es necesaria la evicción escolar pero sí reconocer rápidamente los

Giardiasis. sintomática que han completado un curso de terapia se les debe permitir

ser notificado

Criptosporidium . los niños deben mantenerse fuera de la escuela hasta que

Evicción en patologías de Trasmisión fecal-oral

: realizar coprocultivo de control y el paciente debe tener 2 coprocultivos negativos o reintegrarse después de 10 días de finalizada la diarrea.

constituye un problema epidemiológico porque se necesita un alto inóculo para producirse contagio

antibiótico y pueden reintegrarse después de 5 días.

de los síntomas. Los niños asintomáticos se identificarán en el contexto de un brote, y las circunstancias

los síntomas y comenzar el tratamiento.

permitir regresar a la escuela cuando ya no haya diarrea. el departamento de

que estén asintomáticos .



Evicción por patógenos de trasmisión directa
Infecciones bacterianas
Streptococcus b hemolítico grupo A: Deben cultivarse los niños con sintomatología sugestiva de faringitis 

o amigdalitis estreptocócica. Debe realizarse el cultivo a los niños y al personal encargado de su cuidado 
que presente síntomas de infección. En presencia de brote o si algún niño tiene fiebre reumática, se 
estudiarán los contactos asintomáticos selectivamente.
Staphylococcus: Hasta 24 horas de iniciado el tratamiento, con mejoría clínica. Por otro lado el 

Staphylococcus aureus, productor de lesiones en piel requiere que los niños con impétigo no deberían 
concurrir a jardines o escuela hasta 48 horas del inicio del tratamiento adecuado.

Infecciones virales
Herpes simple: Sólo los niños con gingivoestomatitis que no tienen control de sus secreciones deben ser 

excluidos. En caso de tener lesiones cutáneas no deberían concurrir hasta que las mismas no estén en 
periodo costroso.

Infecciones por parásitos (ectoparasitosis)
Sarna: Es necesario control clínico para detectar precozmente las lesiones e iniciar tratamiento. Si aparece 

un caso secundario en el jardín, se recomienda tratar a los otros niños como si estuvieran infectados.
Pediculosis: Se debe permitir retornar a los niños a los jardines y escuelas a la mañana siguiente del primer 

tratamiento correcto con eliminación de las liendres.

: Deben cultivarse los niños con sintomatología sugestiva de faringitis 
o amigdalitis estreptocócica. Debe realizarse el cultivo a los niños y al personal encargado de su cuidado 
que presente síntomas de infección. En presencia de brote o si algún niño tiene fiebre reumática, se 
estudiarán los contactos asintomáticos selectivamente.

: Hasta 24 horas de iniciado el tratamiento, con mejoría clínica. Por otro lado el 
, productor de lesiones en piel requiere que los niños con impétigo no deberían 

concurrir a jardines o escuela hasta 48 horas del inicio del tratamiento adecuado.

que no tienen control de sus secreciones deben ser 
excluidos. En caso de tener lesiones cutáneas no deberían concurrir hasta que las mismas no estén en 

Es necesario control clínico para detectar precozmente las lesiones e iniciar tratamiento. Si aparece 
un caso secundario en el jardín, se recomienda tratar a los otros niños como si estuvieran infectados.

: Se debe permitir retornar a los niños a los jardines y escuelas a la mañana siguiente del primer 



Evicción y Altas

La Ley 2224 es la que hace referencia a cómo
educativos de CABA para informar a los Referentes
Área geográfica de la escuela. Estos serán los
Sanitarias Municipales y luego, a las autoridades

Altas médicas. Las altas médicas correspondientes
notificación obligatoria deben ser refrendadas
subsector estatal de salud.

cómo deben proceder los establecimientos
Referentes epidemiológicos correspondientes al

los encargados de notificar a las autoridades
autoridades Sanitarias Nacionales.

correspondientes a las patologías de enfermedades de
refrendadas por profesionales pertenecientes al



Ante un caso de ausentismo escolar reiterado o prolongado se debe conocer las causas 

del mismo, pudiendo así tener referencia de posible patología infecto

de la escuela

De la misma manera una vez reportado un caso de algunas de las patologías 

mencionadas, conocer la vía correcta para su oportuna y correcta notificación mencionadas, conocer la vía correcta para su oportuna y correcta notificación 

Tener presente que los referentes epidemiológicos locales pueden requerir datos del 

caso índice como de los contactos para evaluar la necesidad de tomar medidas para 

realizar  profilaxis y/o tratamientos oportunos en la comunidad escolar.

Conocer los tiempos de Evicción escolar de cada caso en particular nos permitirá entre 

otras medidas controlar posibles situaciones de brote. 

Ante un caso de ausentismo escolar reiterado o prolongado se debe conocer las causas 

del mismo, pudiendo así tener referencia de posible patología infecto-contagiosa dentro 

De la misma manera una vez reportado un caso de algunas de las patologías 

mencionadas, conocer la vía correcta para su oportuna y correcta notificación mencionadas, conocer la vía correcta para su oportuna y correcta notificación 

Tener presente que los referentes epidemiológicos locales pueden requerir datos del 

caso índice como de los contactos para evaluar la necesidad de tomar medidas para 

realizar  profilaxis y/o tratamientos oportunos en la comunidad escolar.

Conocer los tiempos de Evicción escolar de cada caso en particular nos permitirá entre 

otras medidas controlar posibles situaciones de brote. 


